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RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA DE TÉCNICO/A PARA ANÁLISIS DE SECUENCIAS NGS (GENOMAS Y 

GENOMAS TRÍO) POR EL GERENTE DE LA FUNDACIÓN 

 

Transcurrido el plazo de la convocatoria pública de contratación de: “Técnico/a para análisis de secuencias 

NGS (genomas y genomas trío)”, publicada el 26 de diciembre de 2025, con referencia interna 107/2025 y 

finalizado el plazo de presentación de solicitudes en fecha 06 de enero de 2026, se comunica que: 

 

“No se ha recibido ninguna candidatura que obtenga al menos un 50% de los puntos de los méritos 

valorables para ser elegible para la fase de entrevista, quedando por tanto esta convocatoria desierta a 

tal efecto” 

 

En el proceso de selección, y tal y como se especificaba en la oferta publicada, se han evaluado a los/as 

candidatos/as que cumplían los requisitos mínimos establecidos en la convocatoria, y habiéndose valorado 

los requisitos aportados: experiencia contrastable en participación en proyectos de investigación en genética 

humana y en proyectos de investigación en enfermedades raras. Formación previa (Cursos/Masters) en 

biomedicina o biotecnología orientados a secuenciación masiva, interpretación de variantes, filtrados HPO. 

Tesis doctoral/ Trabajo de fin de grado en temática relacionada con secuenciación y campos similares. Nivel 

de inglés acreditado, mínimo B2. El detalle de puntuación por cada candidato/a, en función de su curriculum 

vitae ha sido el siguiente:  

Apellido e Inicial del 
Nombre 

DNI/NIE 
Experiencia 
contrastable 

Formación Tesis/TFG Ingles Total 

CASTILLO, M. ***9875** 0 0 0 1 1 

MESA, D. ***8670** 0 0 0 1 1 

ORTIZ, M. ***8311** 0 0 0 1 1 

REAL, F. ***2571** 0 0 0 1 1 

SUAREZ, G. ***3224** 0 0 0 1 1 

GARCIA, N. ***8101** 0 0 0 0 0 

MORENO, J. ***3924** 0 0 0 0 0 

 

 

Córdoba, a 06 de febrero de 2026 

 

 

 

Fdo. Álvaro Granados del Rio 

GERENTE DE FIBICO 
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